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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNleACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDJ\S ENTRE COMUNÍCALO DE MÉXICO, S:A. DE C.V. Y MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ 
DOBARGANES, APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Comunícalo de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Comunícalo"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para lnsteílar, operar y explotar u,na 
red pública de telecomunlcac::iones al amparo del título de concesión otorgado 
ponforme a la legislación aplicable e Inscrito en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones(en lo sucesivo, el "Instituto"), 

~-

/ 

11.- Miguel Ángel González Dobarganes, (en lo sucesivo, "el Concesionario") es un 
concesionario que cuenta con la autorizaqi{m para instalar, operary explotar una 
red pública de ,telecomunicaciones al-amparo de los títu1os de concesión 

\ otorgados conforme a la legislacl-én aplicable e inscritos en el Regjstro Público de 
Concesiones del Instituto. / · 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El! 18 de diciembre de 
/ . 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

1 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOf el "AyUERDO medipnte el cyal el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema/ Electrónico de Solicitudes de, 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterc9nexión (en lo sucesivo, el 
"StSI"). 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 12 
\. 

de julio de 2Ql 9, el representante legal de Comunícalo, presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con el Concesionario, aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2020 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 
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La Solicitud de Resolución se admitió a -trámite, asignándole el número de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /286.120719 /ITX. Erprocedlmlento fue sustanciado 
en todas; cada ur:ia de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y/Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"J,lo cual se encuentra plenamente documentado erylas constancias que 

\ Integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes; las cuales tienen pleno conocimiento de su 

'•. contenido. \ 
) 

/ -------- -- 1 

Es así que con fecha 29 y 30 de octubre de 2019, el Instituto notificó a Comunícalo 
y al Concesionario respectivamente( que el procedimiento guardaba estado para 
que el Pleno del lnstltuto1dlctase la resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las Condicione~ Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, se publicó en el DOF el "ACUERDO 

( / mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas-para la interconexión entre corcesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodolqgía para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020", 

/ aprobado mediante Acuerdo P/IFT/1.61019/505 (en lo SUC$Slvo, el "Acuerdo de 
1 ' 

( 

CTM y Tarifas 2020"). 

I 
En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los
Estados UFlldos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano púls)llco autónomo, Independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
". 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

/ de cdmpetencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará ·de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

! • concurrencia. 
1 

) 
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La Solicitud de Re~olución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/22lfUPR/DG1RIRST/286.120719/11X. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ( en I? sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra p~namente documentado en las constqncias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento _a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. / 

Es así que con fecha 29 y 30 de octubre de 2019, el Instituto notificó a Comunícalo 
y al Concesionario respectivamente, que el procedimiento guardabq_estado para 
que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del'Jnstituto Federal de Telecomunicaciones establece / / 

las Condiciones/Técnicas Mínimas para la interconexión entre"'concesionarios q~e 
operen redes públicas de telecomunicaciones y detr3rmina las Tarifas de 
Interconexión resultado ge la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020", 
aprobado mediante Acuerqo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo dé 
CTM y Tarifas\2020"). "l 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRl~ERO.- Competencia dél Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
f~acción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto deJa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

1 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y, patrimonio propio, que tiene\ por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

/ 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos gue fijan la 
LFTR y demás disposiciones, aplicables. Asimismo,\ el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de r~diodifusi?ri y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular d~ forma asimétrica a los participantes Epn estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

\ 
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Con'fundamento en !~artículos 7,--15 fracción X, 17 fracciónTy 129 de la IFTR, el Pleno 

del Instituto está facultado,) de manera exclusiva e iAdelegable, para resolver y 

establecer los términos, condiciones y t~ifas de interconexión que n~ hayan podido 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una ~ 

vez_que se solicite su intervención. 
\ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los-ortículos indicados, el Pleno del 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los térmiAGs,--=-

con1diciones y tarifas de interconexión nQ
1
convEznidas entre los concesionarios de redes 1 

públicas de telecomunicaciones, qtte forman parte en el pr~sente procedimiento. 
/ 

/ SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la in;terconexión e Interés Público~ El artículo \__ 

\ / 6, aparfüdo B fracción 11 de la Constitución, establece que las telecomunicaciones_~on / 

servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 

en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

bonvergencia, continuidad, acceso librE:LY sin injerencias arbitrarias. 

/ 

--------- 1 

Por sw_parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Cohstitución señala-quE:US)s 

telecomunicaciones SOvY servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
~ . 

Estado ejercer la rectoría en la rpateriq, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 

y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dich0s servicios en términbs 
1 

de lo establecido en kos artículos 7º, 124 y 125 de la LFTR. / 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
1 

redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionario1 de redes públicas de interconectar sus 

redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 

intereonexión_se reali~e en condiciones no discriminatorias, trarlsparentes y basadas en 

criterios objetivos. 
/ 

Ahora bien, el Or-tículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 

que los concesionarios que operen redes públi~as de telecomunicaciones, debergn 
1 -

interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta días natur9les contados o\ partir de que sea presentada la solicitud 

correspondiente. Esto--/es, los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunienciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 

la interconexión, a través del SESI, mismos que d
1

~becán reflejarse en__el convenio que al 
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efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. / 1 

--En virtud de lo anterior} se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ sesenta (60) días naturales contad9y a partir de que alguno de eJbs lo solicite; (il) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes haya~ llegado/a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto( resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al lnstlt'utd dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. / 

~. ... ) 

En consecuencia, e!í) autos está acreditado que Comunícalo y el Concesionario tienen 
el c9rácter de concesionarios que operan. una red pública de telecomunicaciones y 
que Comunícalo requirió al Concesionario-el inicio de negociaciones para convenir los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 de la LFTR según se despr13Ade de los¡ 
antecedentes 1, 11 y V de la presente resolución. \ 

1 

Por ello, conforme al artícul~ 124 de la LFTR, Comunícalo y el Concesio~ario están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en tódo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables,/ \ 

\ 
TERCERO. - Valoración de pruebas. En términos generales la prue~a es el me.gio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 

1 

alegaciones/de los concesionarids suj~tos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Aaministrativo (en lo sucesivo, la "LFPA~~), y 
\ ' el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional d~ tas autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las m'ismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

En tal sentido y en virtud de que el Concesionario no presentó pruebas, el Instituto valora 
las pruebas ofrecidas por Comunícalo, en los siguientes términos: 

\ / / 

( / ( 
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3~l. Prueba~ofrecidas por Comunícalo 

ii. 

/ 

En relación con la docblmental consistente en la impresión de la pantalla del SESI, 
bajo el número IFT /ITX/2Ul 9 /89, así como el 1escrito d~ solicitud de negociación de 

fecha 01 de abril de 2019 en el que só!Ícitó al Concesionario eU11icio formal de 
negociaciones; este Instituto les otorga valor probatorio en términos de lo 
establecido en los brtículos 197, -203, 21 O-A y 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al ~~tículo ófracción VII de la LFTR, al hacer prueba plena de /

los hechos legalmente afirmados conslstentes en la propuesta de Comunícalo al 
\ ,------

Concesionarió de iniciar negociaciones respect°"a los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión, para el periodo solicitadq. 

/ 

Por lo que respecta a la presuncional, en su doble asped-cl, legal y humana, se le 

da valor probatorio en términos d~I artículo 197 y 218 del CFPC al (ser ésta la 
/ ~ 

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 

hacer la deducción respectivo. / 
/ 

iii. · Respecto de la instrumental qe actuaciones, consistente efftodas y cada una de 
- ' \ 

las actuaciones que resulten con motivo del ( presente procedimiento 
administrativo y todo.aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el 

1 

mismo, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias 
qtie obran en el sumário y en términos del principio ontólogico de la prueba, 

conforme al cual lo ordinario se presume. 
/ 

CUARTO. - Condiciones no convenidas_aujetas a resolución. En su escrito ~e Solicitud de 

Resolución, así como su escrito de Respuesta a la Prevención, Comunícalo plantea los ----
1 siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con el 

Concesionario: 

a) Las tarifas que Comunícalo deberá pagar al ConcE?~onario por los, servicios de 
terminación de tráfico para el periodo l º de enem al 31 de diciembre de 2020. 

b) Las tarifas que Comunícalo deberá pagar al Concesionario por los servicios de 
originaciórf de tráfico vía números 800 para el periodo l º de enero al 31 de 

diciembre de 2020. 

+ I 
Por su parte, el Concesionario no plant~ó condiciones diferentes o adicionales a las 
planteadas por Comunícalo en su Solicitud de Resolución. 

/ Página 5 de 11 

\ 
1 



( 

/ 

\ 
\ 

Cabe señalar, por lo que hace a lo solicitado por Comunícalo en el inciso b), en el 
sentido de resolver la tarifa por el servicio de originación de tráfico vía números 800, cabe 
señalar que el "ACUERE>O mediante el cual el Pleno dél Instituto Federal de 

/ elecomunicaciones establece las disposiciones que qeberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, derivado de la oblígac;ión de abstenerse de realizar cargos de 
larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino 
nacional a partir del 7 de enero de 2015", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el 
DOF, estableció a la letra lo siguiente: / 

// 

"Novena. Presuscrlpción. Se elimina lo Presuscripción y el/Servicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de -if?lecomunidaciones que presten_ 
Servicio Fijo, Servicio, Movil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o 'entregar la comunicación a la red o combinación de redes 
que puedan terminar/a.,, / 

/ 

En tal virtud, se observa que a partir del l de enero de ,2015 se eliminó el servicio de 
selección por presuscripción, por lo qu~ tanto Comunícalo coDlo el Concesionario son 
responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la red de 
destino, es así que la' determinación de tarifas de interconexión pór el servicio de 
originación no es procedEzQte al tratarse de un servicio/que ya no es vigente para los 
con9esionarios distintos al integrante del Agente ~conómico 1preponderante que preste 
dicho servicio. 

~simismo, es importanté señalar que respecto al servicio 800 como servicio de cobro 
revertido, si bien dicho SE3rvicio se utilizaba para que el costo de las llamadas de larga 
distancia nocional lo cubriera el prestador del mismo, con la eliminación del cobro de 
larga distancia' nacional las llamadas a números 800 reciben el tratamiento de llamadas 
locales, deri~ado de que dicho servicio se continúa prestando como uno de los servicios 
de red lnteligente. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes, sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto\ será la siguiente: 1 

a) La tarifa que Comunícalo deberá pagar al Concesionario por los servicios de 
terminación de tráfico del Servicio Local en Usuarios Fijos\ para el periodo l º de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 1 

\ 

Ahora bien, dado que ep las manifestacion~ no surgleron puntos adicionales o 
manifestaciones génerales que analizar, en tér~inos del artículo 129 de la LFTR se 
procederá Gt resolver sobre las condiciones no convenidas. 
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1. Tarifas de Interconexión / 

Argumentos de las partes 

En la SolicituG-de Resolución, Comunícalo sqlicitó que en virtud de que no logró alcanzar 
acuerdo con el Concesionario, respecto las tarifas de terminación del Servicio Local en 

' ~ 

usuarios fijos aplicables para el periodo 01 de ~nero al 31 de diciembre de 2020, por tal l ~··~ 
motivo solibtó la intervención del este Instituto, a efecto de que determirJ__e la tarifa 

aplicable entre ambos concesionarios. 

Por su parte, del escrito de respuesta, el Concesionario manifestó que las tarifas sean 

acorde cen las 9ublic?~as en el-DOF ~ara el periodo de enero a diciembre de 2020, así 
como las reglps que determine el Instituto. ~ 

: 

-Con5iide:rac1opes del Instituto ( ( ) 

\ 

Para la determinación de las tarifas de interconexión, eJ) las redes públicas de 
telecomunicaciones de Comunícalo y el Concesionario, se debe considerar que -10 
propia J:.FTR establece,el marco normativo y regulatorio aplicatple para la fijación de las-
,tarifas de intercone0ión. · 

1 

,,,.-- A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Articulo 131 (. . .) 

( . .) 

b) Para el trófico que termine en la red de los demás concesionarios, IQ tarifa d~)nterconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá duo/quier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artfcu/o, con base en,/a 
metodología de costos que determine, tomando en ~uenta las asimetrías naturales de las 

redes a ser interconectadas. la participación¡ de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
/ tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

J:Os tarifas que determine el Instituto con
1 

~ase en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participacióJJ- de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que . ~ 

determine el Instituto. 
/ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para .que el concesienario que se 
( 

interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

/ 

( .. .)" 

( 
/ 
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En estricto cumplimiento al artículo citado, el/ Instituto publicó en el DOF el 18 /de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece_ los principios 
básicos que se constituyen ')n reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetQr 
la autoridad reguladora _gl momento de elaborar- los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. / 

'\ En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

/ 
''Artfcu/o 137. El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo /establecido en el artículo 
137 de la LFTR el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre-de-2019, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2020, los cuales contienen las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, Y- que el Instituto utiliza para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre 2020. 

é 

Cabe _r:neocionar que dichos modelos de costos se derivan de la a~lic9ción de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y/ 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

/ 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. ~ 

) \ 
-~n consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del pr

1
esente procedimiento, así 

COíllO la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en los Acuerdos citados, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario sl:r 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

/ / 
) \ 

En ese sentido, la tarifa de interconexión que Comunícalo deberá pagar al 
! 

Concesionario por los servicios de terminación de tráfico del Servicio Locól en Usuarios 
\ Fijos, será la siguiente: ~ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minulo 
de interconexión. "' 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo corr~spondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. "'-

\ 
Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones correspondientes se realizará con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto 

\ 
\ 
~ 
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sumar la dur~ción de toda~ las llamad0s cornpfetadas en el período de facturación 
/ 

correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos e,quivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términoS;--condiciones y tarifas de~ 

,,-- interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resólución sean ofrecidos 
de manera no discrim'inatoria dios demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 

/ 

servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pléno del Instituto estima \ 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

efectos ge lo~nterior y en términos de lo dispuesto por lós artículos 129 fracción IX, 176, 

177 fracción XVy 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en ,el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. / 

Lo anterior, sin perjuiciQ_ que Comunícalo y el Concesionario formalicen los ✓términos, 

'condiciones ytarifa~de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
/ y a tal efecto suscriban el- convenio correspondiente. EA tal sentido, dicilos 

concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. / 

( 
Con base en lo anterior y s9n fundamento en lo dispwesto por los artículos 6 apartado B" 

1 

fracdón 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política-d~ los 

Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fr"9~ión X, 17 fracción 1, 121, 125, 
127, 128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 

/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción/! de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; l, 3,/4 fracción I y 6 Úacción XXXVIII d~I EstatutÓ Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto _federal de 
Tel0Gomunicaci0Aes emite los $iguientes: 
// ~ - ' 

/ 

RESOLUTIVOS 

~ 

-------PRIMERO.- La tarifa que Comunícalo de México, S.A. dé C.V. deberá pagar a Miguel 
Ángel González Dobarganes por los servicios dé\ terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: ) 

1 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos✓M.N. por minuto 

/ 

_,/ de interconexión. 
/ / ! 

/ 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la "--- .···, ,,,-
interconexión. · 

Las aontraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidds en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes-a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

~/ 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente eri que 
-surta efectos l?gales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir éon la prestación del servicio de interconexión c;onforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Comunícalo de México, 
S.A. de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, deberán suscribiy el convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme. a los térrr1inos y 

", --
~ condiciones determinados en el Resolt:Jtivo PRIMERO de la presente Resolución. /) 

Cele6rado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copio certificada del mismo a este lnstituJo Federal de 
Tele6ompnicaciones, par~ efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebraclón, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción-VII de la Ley Federal de 

1'relecomunicaciones y Radiodifusión. 1 

/ 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimient~ ~dministrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento d~ Con¡1unícalo de 
México, S.A. de C.V. y de Miguel Ángel González Dobarganes, que la prese~e 
Resolución constit1uye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer 
ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica,. 

"' Radiodifusión y Telecomunicaciones, \ con residencia en lq_ Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República,el juicio de pmparo indirecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contgdos a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la) notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 1 

Amparo, Reglamentaria de los artícul'<s 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. \ ( 

\ 

CUARTO. - Notifíquese personalmente al representante legal deComynícalo de México, 
S.A. de C.V. y a Miguel Ángel González Dobarganes, el contenido de la presente 
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ReS0lución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier J a 
Comisionado 

Sós e lez 
Cómisionado 

ontreras Saldívar 
Presidente 

\ 
olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/1:>f-•mirrl l""Yn1"nacho Castillo 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 

noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar/Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 

Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos 

décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 

) Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131119/658. , ~ 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, particiqó y emitió su voto razonado en la Sesióh, mediante comunicación electrónica a 

distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Est,tuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacior-ies. 
_/ 
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